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VISTOS: 

El Oficio N° 6183/52 de la Secretaría de la Comandancia General de la Marina de 
Guerra del Perú; y, el Informe Legal N° 01536-2023-MINDEF/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica.   

 
CONSIDERANDO:

Que, a través de la Carta N° US-VTS-073-325, el Gestor del Proyecto VTS del Callao 
de la empresa Wärtsilä Voyage Limited hace de conocimiento al Director de Contrataciones del 
Material de la Marina de Guerra del Perú que, a través del Centro de Instrucción Jovellanos y 
en cumplimiento con el Contrato Internacional DIRCOMAT N° 246-2019 MGP/DIRCOMAT, 
suscrito entre la Marina de Guerra del Perú y la empresa Wärtsilä Voyage Limited, se efectuará 
una capacitación en los cursos de formación IALA V-103/1. Operador STM, IALA V-103/2. 
Supervisor STM y de IALA V-103/4. Instructor de formación en el empleo STM, lo cual se 
realizará en la ciudad de Gijón, Reino de España; asimismo, a través del correo electrónico del 
8 de agosto de 2023, la citada empresa comunica que los cursos se realizarán del 25 de 
setiembre al 20 de octubre de 2023, para cuatro (4) participantes, precisando que cubrirá los 
gastos de pasajes aéreos internacionales, instrucción, hospedaje, alimentación y transporte 
interno;

Que, con Oficio N° 3045/61, la Dirección de Contrataciones del Material de la Marina 
de Guerra del Perú remite al Representante Legal de la empresa Wärtsilä Voyage Limited, la 
relación del personal que participará en los cursos de formación IALA V-103/1. (VTS Operador), 
IALA V-103/2. (VTS Supervisor) e IALA V-103/4. (VTS Instructor), entre otros, integrada por el 
Capitán de Corbeta Jorge Ali ORTIZ MELLY, el Teniente Primero Tony POMALAZA SALINAS, 
el Teniente Segundo Kevin VILLANUEVA BECERRA y el Alférez de Fragata Percy Hernán 
MORAN MONTOYA, a realizarse en la ciudad de Gijón, Reino de España, del 25 de setiembre 
al 20 de octubre de 2023;

Que, con el Informe Legal N° 089-2023/OAJ, la Jefatura de la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra del Perú 
opina que es viable la autorización de viaje al exterior del mencionado personal militar, en 
misión de estudios, que participará en los cursos de formación IALA V-103/1. (VTS Operador), 
IALA V-103/2. (VTS Supervisor) e IALA V-103/4. (VTS Instructor), en el lugar y fecha 
programada;
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Que, con Oficio N° 1304/52, la Dirección General de Educación de la Marina de Guerra 
remite, a la Comandancia General de la citada Institución Armada, la documentación para la 
autorización del citado viaje al exterior; 

Que, la Exposición de Motivos anexada al Oficio N° 1304/52, señala que resulta 
conveniente para los intereses institucionales autorizar la citada misión de estudios, por cuanto, 
les permitirá cumplir funciones en el Servicio de Tráfico Marítimo del Puerto del Callao; así 
como, adquirir conocimientos, experiencias y competencias en los aspectos relacionados a la 
tecnología necesaria para garantizar operaciones portuarias ininterrumpidas, al mismo tiempo 
que aumentará los niveles de seguridad y facilitará la llegada, el atraque y las salidas de las 
embarcaciones visitantes, mejorando de manera significativa la eficiencia del puerto al integrar 
los productos y tecnologías de última generación de la empresa Wärtsilä; asimismo, precisa 
que la referida misión de estudios no generará gastos al Estado Peruano;

Que, teniendo en consideración los itinerarios de los vuelos internacionales y con la 
finalidad de garantizar la participación oportuna del personal designado en la referida actividad, 
resulta necesario autorizar su salida del país con dos (2) días de anticipación, así como su 
retorno un (1) día después de la fecha programada, sin que estos días adicionales generen 
gasto alguno al Tesoro Público;

Que, el artículo 11 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
establece que los viajes al extranjero que no irroguen ningún tipo de gastos al Estado serán 
autorizados mediante resolución del titular del sector correspondiente, lo cual resulta 
concordante con el numeral 11 del literal B) del artículo 1 del  Decreto  Supremo Nº 002-2015-
DE, que determina la jerarquía y uso de las normas de carácter administrativo que se aplicarán 
en los distintos órganos del Ministerio de Defensa;

Que, con Oficio N° 6183/52, la Secretaría de la Comandancia General de la Marina 
de Guerra del Perú solicita la autorización de viaje al exterior, en misión de estudios, del Capitán 
de Corbeta Jorge Ali ORTIZ MELLY, del Teniente Primero Tony POMALAZA SALINAS, del 
Teniente Segundo Kevin VILLANUEVA BECERRA y del Alférez de Fragata Percy Hernán 
MORAN MONTOYA, para que participen en los cursos de formación IALA V-103/1.  (VTS 
Operador), IALA V-103/2. (VTS Supervisor) e IALA V-103/4. (VTS Instructor), a realizarse en la 
ciudad de Gijón, Reino de España, del 25 de setiembre al 20 de octubre de 2023; así como, 
autorizar su salida del país el 23 de setiembre y su retorno el 21 de octubre de 2023;

Que, mediante el Informe Legal N° 01536-2023-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica considera que es legalmente viable autorizar, por medio de 
resolución ministerial, el viaje al exterior, en misión de estudios, el Capitán de Corbeta Jorge 
Ali ORTIZ MELLY, del Teniente Primero Tony POMALAZA SALINAS, del Teniente Segundo 
Kevin VILLANUEVA BECERRA y del Alférez de Fragata Percy Hernán MORAN MONTOYA, 
para que participen en los cursos de formación IALA V-103/1.  (VTS Operador), IALA V-103/2. 
(VTS Supervisor) e IALA V-103/4. (VTS Instructor), a realizarse en la ciudad de Gijón, Reino de 
España, por encontrarse conforme al marco normativo sobre la materia;

Con el visado de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Defensa;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Defensa; la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos y su Reglamento, aprobado con el Decreto Supremo Nº 
047-2002-PCM y modificatoria; el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG, que aprueba el 
Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector Defensa, y sus 
modificatorias; y, el Decreto Supremo N° 002-2015-DE, que determina la jerarquía y uso de 
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normas de carácter administrativo que se aplicarán en los distintos órganos del Ministerio de 
Defensa.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en misión de estudios, del Capitán de Corbeta 
Jorge Ali ORTIZ MELLY, identificado con CIP N° 01020146 y DNI N° 43307106, del Teniente 
Primero Tony POMALAZA SALINAS, identificado con CIP N° 00027716 y DNI N° 70261796, 
del Teniente Segundo Kevin VILLANUEVA BECERRA, identificado con CIP N° 01167418 y DNI 
N° 70862551 y del Alférez de Fragata Percy Hernán MORAN MONTOYA, identificado con CIP 
N° 01174502 y DNI N° 75206200, para que participen en los cursos de formación IALA V-103/1. 
Operador STM, IALA V-103/2. Supervisor STM y de IALA V-103/4. Instructor de formación en 
el empleo STM, a realizarse en la ciudad de Gijón, Reino de España, del 25 de setiembre al 20 
de octubre de 2023; así como, autorizar su salida del país el 23 de setiembre y su retorno el 21 
de octubre de 2023.

Artículo 2.- El Comandante General de la Marina de Guerra del Perú queda facultado 
para variar la fecha de inicio y término de la autorización a que se refiere el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial, sin exceder el total de días autorizados, sin variar la actividad 
para la cual se autoriza el viaje, ni el nombre del personal autorizado.

Artículo 3.- El cumplimiento de la presente autorización de viaje, en misión de 
estudios, no irrogará gasto al Tesoro Público.

Artículo 4.- El personal autorizado más antiguo debe cumplir con presentar un informe 
detallado ante el Titular de la entidad, describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje autorizado, dentro de los quince (15) días calendario, contados a 
partir de la fecha de retorno al país.

Artículo 5.- La presente autorización no da derecho a exoneración ni liberación de 
impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en el Portal 
Institucional del Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef).

Regístrese, comuníquese y archívese.

Jorge Luis Chávez Cresta
Ministro de Defensa
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